
Texto Ordenado de Inversiones, Artículos 1 a 7 y Artículo 32 a 49 

 

Artículo 1 

Se considera inversión pública a los efectos presupuestales, la aplicación de recursos a 
todo tipo de bienes y actividades que incrementen el patrimonio físico de los organismos 
que integran el Presupuesto Nacional, con el fin de ampliar, mejorar, modernizar, 
reponer o reconstruir la capacidad productora de bienes o prestadora de servicios. 
Incluye, asimismo, los pagos sin contraprestación cuyo objeto sea que los perceptores 
adquieran activos de capital. Esta definición comprende los estudios previos de los 
proyectos a ser ejecutados.  

Artículo 2 

Los proyectos de inversión que se prevean aplicar o incorporar en oportunidad de la 
aprobación de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal anual, 
deberán ser presentados ante la Oficina de Planeamiento y Presupuesto antes del 30 de 
abril de cada año.  

Artículo 3 

El Poder Ejecutivo y los organismos del artículo 220 de la Constitución de la República, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán disponer la habilitación de 
proyectos de funcionamiento e inversión, previo informe favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio de Economía y Finanzas para los 
organismos de la Administración Central, dando cuenta al Tribunal de Cuentas y a la 
Asamblea General.  

Artículo 4 

El sistema presupuestario deberá incluir sin excepción, todos los ingresos y gastos para 
cada Inciso, y como tales deberán reflejarse en las Leyes de Presupuesto Nacional y de 
Rendición de Cuentas. Los mismos deberán figurar por separado y con sus montos 
íntegros, sin compensaciones entre sí. 

En relación a las fuentes de financiamiento cuyos ingresos y gastos no integren el 
resultado presupuestal, fondos de terceros, donaciones y legados, la Contaduría General 
de la Nación instruirá la forma de contabilizar la ejecución de los mismos y la 
periodicidad de las correspondientes rendiciones de cuentas. 

Derógase el artículo 55 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996. 

Artículo 5 

Las asignaciones presupuestales para gastos de inversión constituyen los montos que 
los Incisos pueden ejecutar en cada ejercicio. 

Se entiende por ejecución la incorporación de bienes al patrimonio de los organismos, 
la prestación de los servicios necesarios para la citada incorporación, así como toda 
asignación anticipada de recursos que se otorgue a proveedores con destino a una 
inversión. 



Artículo 6 

Los créditos para inversiones asignados globalmente por proyecto, deberán ser 
afectados por las unidades ejecutoras responsables de acuerdo con la clasificación del 
gasto público según su objeto. 

Artículo 7 

Para el primer ejercicio económico del período quinquenal de cada Gobierno, los Incisos 
02 al 14 reprogramarán sus respectivos proyectos de inversión que consideren posible 
financiar con las asignaciones presupuestales correspondientes a los proyectos 
culminados en el ejercicio anterior. Dicha reprogramación será sometida, antes del 30 
de abril del año respectivo, a la consideración del Poder Ejecutivo, la que deberá contar, 
para su aprobación, con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto. 

A su vez, cada Inciso incorporará la mencionada reprogramación al proyecto de 
Presupuesto Nacional, sin que ello signifique incremento del crédito presupuestal 
referido a los gastos totales de inversión del respectivo Inciso asignados para dicho 
ejercicio por aplicación de lo dispuesto por el artículo 228 de la Constitución de la 
República. 

El Poder Ejecutivo dará cuenta a la Asamblea General de las reprogramaciones 
aprobadas. 

Artículo 32 

El tratamiento contable de las obligaciones emergentes de un Contrato de Participación 
Público-Privada dependerá de la existencia de una transferencia significativa de riesgos 
comerciales en la fase de construcción y operación, esto es cuando los pagos a cargo de 
la Administración Pública dependan de la disponibilidad y calidad de servicio o de la 
demanda, conforme al informe realizado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 de 
la presente ley. 

Cuando exista transferencia de riesgo, los pagos al contratista por concepto de inversión 
realizada deberán incluirse en el presupuesto de inversión correspondiente al ejercicio 
fiscal en que deba realizarse el mismo. 

Siempre que la Administración Pública contratante sea un Inciso del Presupuesto 
Nacional, se incluirán los pagos dentro del Presupuesto de Inversiones del Inciso 24 
"Diversos Créditos" y se deducirá el equivalente del crédito de Inversiones del Inciso 
contratante. 

En aquellos casos en que no exista una transferencia significativa de riesgos comerciales 
en la fase de construcción y operación, el componente de la inversión será considerado 
gasto presupuestario dentro de la Administración Pública contratante correspondiente, 
en la medida que la inversión se devengue y los pagos diferidos a su cargo serán 
considerados como un pasivo. 

La Contaduría General de la Nación deberá llevar en forma identificable el registro de 
pasivos firmes y contingentes correspondientes a Contratos de Participación Público-
Privada e informar en cada instancia de Rendición de Cuentas, el monto estimado de los 



mismos en forma separada de la Deuda Pública, como asimismo la inversión ejecutada 
por Ejercicio Fiscal y por Inciso del Presupuesto. 

Artículo 33 y 34 

Derogados 

Artículo 35 

Increméntanse en el Inciso 14 "Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente", los créditos para la ejecución de los proyectos de inversión incluidos 
en el Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, fuente de financiamiento 1.5 "Fondo 
Nacional de Vivienda", en las unidades ejecutoras, programas, proyectos y ejercicios, 
según el siguiente detalle en moneda nacional: 

A partir de la vigencia de la presente ley, los créditos presupuestales asignados con la 
financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda" se ajustarán bimestralmente en función 
de la recaudación de los ingresos previstos en el artículo 81 de la Ley N° 13.728, de 17 
de diciembre de 1968, en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley N° 16.237, de 2 
de enero de 1992, y sus modificativas, con excepción de los establecidos en el literal d) 
del referido artículo. 

Los organismos recaudadores de los ingresos afectados a dicho Fondo deberán 
comunicar a la Contaduría General de la Nación y al Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la recaudación mensual dentro de los 
quince días siguientes al mes de su percepción. 

Los recursos que perciba dicho Fondo con cargo a Rentas Generales, por la derogación 
del impuesto afectado en el literal B) del artículo 81 de la Ley N° 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968, y modificativas, se actualizarán por el Índice Medio de Salarios.  

Artículo 36 

El Poder Ejecutivo podrá disponer del 6% (seis por ciento) del total de los créditos de los 
grupos 1, 2, 5 y 7 del Presupuesto Nacional, incluidos los correspondientes a la 
financiación 1.2 "Recursos de Afectación Especial", para reforzar los créditos asignados 
para gastos de funcionamiento e inversión o habilitar créditos en partidas que no estén 
previstas. 

En ningún caso se podrá reforzar retribuciones personales financiadas con Rentas 
Generales. 

Los refuerzos y habilitaciones que se autorizan por esta disposición, se efectuarán 
siempre con acuerdo del Ministerio de Economía y Finanzas, previo informe de la 
Contaduría General de la Nación y en lo relativo a proyectos de inversión de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto. 

La utilización del crédito autorizado en el presente artículo deberá realizarse teniendo 
en consideración la disponibilidad de espacio fiscal emergente de la ejecución de los 
restantes créditos presupuestales. 

Derógase el artículo 29 del Decreto-Ley Nº 14.754, de 5 de enero de 1978, con la 
redacción dada por el artículo 51 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. 



Artículo 37 

Los gastos que se atienden con los fondos de libre disponibilidad se financiarán con 
cargo a los créditos presupuestales aprobados, siempre y cuando exista disponibilidad 
en las respectivas cuentas corrientes. 

El Poder Ejecutivo podrá, al amparo de lo dispuesto en el artículo 29 del decreto-ley N° 
14.754, de 5 de enero de 1978, en la redacción dada por el artículo 56 de la Ley N° 
16.736, de 5 de enero de 1996 y el artículo 50 de la presente ley, reforzar los créditos 
presupuestales de gastos de funcionamiento e inversión y retribuciones personales que 
se atienden con cargo a estos fondos, si correspondiere. Previamente, se acreditará su 
necesidad y conveniencia, teniendo en cuenta la disponibilidad del Tesoro Nacional y de 
acuerdo con lo que disponga la reglamentación. 

Cuando por razones de política de administración de recursos disminuya la recaudación, 
y en consecuencia, no se pueda atender los gastos con cargo a estos fondos, el Poder 
Ejecutivo podrá autorizar su pago con cargo a Rentas Generales. 

Artículo 38 

El Inciso 12 "Ministerio de Salud Pública", el Inciso 29 "Administración de los Servicios 
de Salud del Estado", las unidades  ejecutoras 004 "Museo Histórico Nacional", 007 
"Archivo General de la Nación", 008 "Comisión del Patrimonio Cultural", 011  "Instituto 
de Investigaciones Biológicas Clemente Estable", 015  "Dirección General de la Biblioteca 
Nacional", 016 "Servicio Oficial de Difusión, Representaciones y Espectáculos" y 024 
"Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional" del Inciso 11 "Ministerio de Educación 
y Cultura" y la unidad ejecutora 004 "Consejo de Educación Técnico-Profesional" del 
Inciso 25 "Administración Nacional de Educación Pública", podrán disponer en el 
ejercicio siguiente de  hasta  el 100% (cien por ciento) de las economías que generen en 
la  ejecución de los créditos para gastos de funcionamiento, en las fuentes de 
financiamiento 1.1 "Rentas Generales" y 1.2 "Recursos con Afectación Especial", para 
reforzar sus créditos de inversión, previa resolución del Ministerio de Economía y 
Finanzas, con informe previo de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la 
Contaduría General de la Nación. 

A estos efectos y antes del 31 de marzo de cada ejercicio, el jerarca del Inciso respectivo 
deberá realizar la solicitud ante el Ministerio de Economía y Finanzas, justificando que 
las economías se obtuvieron habiendo dado cumplimiento a los objetivos de las 
unidades ejecutoras establecidos para los programas correspondientes. 

Derógase el artículo 168 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010.  

Artículo 39 

Derogado. 

Artículo 40 

Autorízase a los Incisos de la Administración Central a renovar su flota vehicular de 
acuerdo a las pautas que dicte el Poder Ejecutivo. 

Cuando la renovación opere mediante permuta, facúltase al Ministerio de Economía y 
Finanzas, previo informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a 



habilitar o incrementar en la Financiación 1.2 "Recursos con Afectación Especial" los 
proyectos de inversión correspondientes, hasta el equivalente al valor de tasación en la 
operación de permuta de los vehículos a ser entregados por los organismos. 

Lo dispuesto en el inciso precedente también será de aplicación para los organismos 
comprendidos en el artículo 220 de la Constitución de la República. 

A efectos de lo dispuesto en los incisos segundo y tercero de la presente disposición, no 
será de aplicación el artículo 594 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987. 

Artículo 41 

La renovación de la flota vehicular en los Incisos del Presupuesto Nacional se hará 
siempre por vehículos con motores a nafta, híbridos o eléctricos, salvo excepciones 
debidamente fundadas en la utilidad para el servicio.  

Artículo 42 

Acuérdase un crédito a los organismos estatales que no serán contribuyentes del 
Impuesto al Valor Agregado por el monto del referido impuesto incluido en las 
adquisiciones de bienes y servicios necesarios para la ejecución de proyectos financiados 
por organismos internacionales y por el monto financiado por éstos. 

El crédito habilitado por el inciso precedente se efectuará con cargo a la partida 
autorizada por el inciso tercero del artículo 29 del decreto-ley Nº 14.754, de 5 de enero 
de 1978, y por el artículo 56 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero de 1996.  

Los refuerzos y habilitaciones que se otorguen por aplicación de la presente norma, 
deberán regirse por los procedimientos dispuestos por el artículo 41 de la Ley Nº 17.930, 
de 19 de diciembre de 2005. 

Artículo 43 

Las trasposiciones de asignaciones presupuestales sin cambio de fuente de 
financiamiento, entre Proyectos de Inversión del mismo programa del mismo Inciso o 
de distintos programas del mismo Inciso, requerirán informe previo favorable de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y serán autorizadas por el jerarca de cada 
Inciso, debiendo dar cuenta a la Contaduría General de la Nación, al Tribunal de Cuentas 
y a la Asamblea General. La solicitud deberá ser presentada ante la OPP, en forma 
fundada e identificando en qué medida el cumplimiento de los objetivos de los 
programas y proyectos reforzantes y reforzados se verán afectados por la trasposición 
solicitada.  

Las trasposiciones de asignaciones presupuestales entre proyectos de inversión del 
mismo programa, o distintos programas con objetivos comunes, de diferentes Incisos, 
serán autorizadas por el Poder Ejecutivo, previo informe favorable de la OPP y del 
Ministerio de Economía y Finanzas, en las condiciones establecidas por el artículo 43 de 
la Ley N° 17.930, de 19 de diciembre de 2005. 

Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los organismos comprendidos en 
el artículo 220 de la Constitución de la República que tuvieren regímenes especiales. 

 



Artículo 44 

Las trasposiciones de créditos presupuestales en los órganos y organismos del 
Presupuesto Nacional, regirán hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio. 

Artículo 45 

Podrán realizarse trasposiciones en los créditos de gastos de funcionamiento e inversión 
entre Incisos que tengan a su cargo el cumplimiento de cometidos o Áreas 
Programáticas con objetivos comunes, mediante acuerdos entre los Incisos del 
Presupuesto Nacional que ratifique el Poder Ejecutivo, las que regirán hasta el 31 de 
diciembre de cada ejercicio. Las solicitudes se tramitarán por los Incisos involucrados 
ante el Ministerio de Economía y Finanzas, quien previo informe de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de la Contaduría General de la Nación, las someterá con 
su opinión a la ratificación del Poder Ejecutivo. 

Los acuerdos suscriptos deberán propender al ahorro en función de la racionalización 
de estructuras de administración y podrán abarcar más de un ejercicio financiero. 

De lo actuado se deberá dar cuenta al Tribunal de Cuentas de la República y a la 
Asamblea General.  

Artículo 46 

El Poder Ejecutivo y los organismos del artículo 220 de la Constitución de la República, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán autorizar, previo informe 
favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio de Economía y 
Finanzas, trasposiciones de asignaciones presupuestales entre proyectos de 
funcionamiento y de inversión con igual denominación, financiados total o parcialmente 
con financiamiento externo. Para los proyectos de funcionamiento incluidos en la 
presente norma no regirán las limitaciones establecidas para trasposiciones y cambios 
de fuente de financiamiento de gastos de funcionamiento. 

De lo actuado se dará cuenta al Tribunal de Cuentas y a la Asamblea General. 

Artículo 47 

Las asignaciones presupuestales aprobadas para proyectos de funcionamiento e 
inversión financiados total o parcialmente con endeudamiento externo, podrán reforzar 
asignaciones presupuestales de proyectos financiados exclusivamente con recursos 
internos, debiendo para ello contar con la autorización del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Para proyectos de inversión y proyectos de funcionamiento con igual denominación que 
un proyecto de inversión, se requerirá informe previo y favorable de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto. 

Artículo 48 

Todo cambio de fuente de financiamiento de un proyecto de inversión, así como toda 
trasposición entre proyectos de inversión que implique cambio de fuente de 
financiamiento, deberá ser autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas y contar 
con el informe previo y favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.  



Artículo 49 

Las asignaciones presupuestales que se comprometan y no se ejecuten en un ejercicio, 
correspondientes a proyectos que no tienen previsto crédito para el ejercicio siguiente, 
deberán ser reprogramadas respetando el monto total de créditos autorizados por 
programa para cada ejercicio y sin perjuicio de las facultades del artículo 89. A tales 
efectos el jerarca del inciso, dentro de los primeros treinta días se cada ejercicio, deberá 
comunicar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto  y a la Contaduría General de la 
Nación dicha reprogramación.  

 

 


